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- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . . 9173 
EXTRACTO - +: "us 

DE LA. ESCRIFURA -PUBLICA. DE. FUSION -POR ABSORCION DE'.  SERVIVIAL 
S.A. CON DIGITAL ELECTRONICA DIGELTRO S.A., PUBLEXA S.A. EQUIVIAL 
S.A. y EXPUBLISA S.A., CAMBIO DE DENOMINACION A :GRUPOK. S.A.» 
'PRORROGA- DÉ. PLAZO DE DURACION, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA. Y 
CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS. 

Se comunica al público que la compañíá  SERVIVIAL. S. A... absorbi6. 
. A DIGITAL ELECTRONICA DIGELTRO S.A., PUBLEXA S.A., -EQUIVIAL S.A. 

y EXPUBLISA S;A... cambió su denominación a. GRUPOK, SiA., prorrogó 
su plazo de duración; aumentó su capital. en S/1.245'493.000,00, 
"reformó y codificó sus estatutos,.por . escritura pública” otorgada : 
ante el Notario Segundo: del cantón Quito el 1” de enero de 1995, 

LaS. 

Fue aprobada * por la Supefintendencia de Compañías mediante Resolu- o 
- el 9 11100226 , -de 

, ¿$0 JU da: y se e. -inscribió en el Registro Mercantil del 

o SL 20 de jutlo de 1995 
Datos de la absorbente: 

“l.- Duración: * 99: años: a partir -de la «inscripción del presente 
acto Jurídico. 

Za DOMICILIO: Quito,- cantón Quito, provincia Pichincha. * 

Aa- OBJETO: Su “objeto predominante ess La difusión turistica 
- del país, dentro' Y fuera del territorio nacional ... +. oa 

3.-". CAPITAL: 5/2,875'000.000,004 dividido en 2' 875. 000 acciones - 
de, S/1. 900, 00. o 

5.” ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía es. adminis--. 
.trada -por el Presidente Ejecutivo, el Vicepresidente Ejecutivo 
y el Gerente General. El representante legal es el Gerente Gene- 
ral. 

a Zo 7 de le JuMo de 1995. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de' por lo menc3 GUIAS centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 

   



Ce o A ' REPUBLICA DEL ECUADOR * 08 pao 

. > SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * 
a EXTRACTO 

  

A DR” LA ESCRITURA PUBLICA oz DISOLUCIÓN ASPIÓLPADA | DE DIGITAL ELBÓTRO= 
o; - . ONICA. DIGELPRO  S.B., PUBLEXA S.A., QUIVIAL S.A. Y EXPUBLISA S/A.. 
Poo EN fRZON DZ TÁ FUSION POR ABSORCION CON. SERVIVIAL S.A. Y CAMBIO. 

Dr: DESORIA JACION DE ESTA A. GRUBOK S.A. a o A 

* 0 Se conunica al público que las compañias DIGITAL ELECTRONICA DIGELTRO- 
o : 7 IB/Axy PUBLEXA S. Asy EQUIVIAL S.A. y. EXPUBLISA S.A. van a protedor” 

. a disolverse anticipadamente en razón de la fusión por “absorción: CS 
con SERVIVIAL S.A. y Esta cambiar su denominación a GRUPO S.A.,. en : 

sa términos ¿de la-escritura pública otorgada ante el. Notario «Segundo : 
.del cantón quita, el 4” da: ¡exero de 1995. . Li 2. 

Quienes" “ne” Ereyeren' -coñ “derecho pueden pres sentar su -oponición 
ÓN ante uno de los Júcces: de lo Cívil del domicilio principal “de! C. 

: .. . la Corpañía; dentro de los seis días contados desde lá fecha.de -. . * 
e . la. Gltica públicación -de .este extracto y, además, en €l mismo: 20. 
> término, deben poner este particular en conocimiento de la Superin=- 

tendencia de Compañias. El Juez que reciba la oposición notificará: 
] a <sta Super intendencia, “dentro del término de tres días ' con el : 

escrito pertinente, Le. no heber oposicicn O de - no notificarse 
- con ella a“esta entidad,. dentro del término señalado, ; se: procederá 

a la aprobación del acto Juridico mencionado, . 
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